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Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado_.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de diciembre de 1992.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

En el recurso contencioso-administrativo número 387/1989, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por «Sagit, S. p. A._, contra
resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial de 5 de febrero
de 1988 y 22 de mayo de 1989, se ha dictado, con fecha 23 de abril de
1992, por el citado Tribunal, sentencia, declarada firme, cuya parte dis
positiva es como sigue:

_Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por la Procuradora doña María de los Dolores de la Plata Corbacho,
en nombre y representación de "Sagit, S. p. A. w, contra los acuerdos del
Registro Industrial de fechas 5 de febrero de 1988 y 22 de mayo de 1989,
éste desestimatorio del recurso de reposición contra aquél, debemos decla
rar y declaramos que ha lugar a lo solicitado, concediendo la protección
de la marca número 1.152.186, "La Sorbetteria di Ranieriw

, por haber sido
concedido el consentimiento de la marca oponente con posterioridad a
dictarse aquéllos; sin costas.,

nima-, contra Resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial de 2
de ener:o de 1987 y 25 de abril de 198B, se ha dictado, con fecha 18 de
enero de 1992, por el Tribunal Superior de Justici~ de Madrid, sentencia,
declarada firme, cuya parte dispositiva es corno sigue:

~Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por .el Letrado don Fernando Pamba Garcia, en nombre y repre
sentación de la Entidad "Segurihogar, Sociedad Anónima~, contra las Reso
luciones del Registro de la Propiedad Industrial de 25 de abril de 1988
y 2 de enero de1987, que denegaron la marca número 1.113.910, referida
a dicha denominación "Segurihogar" para la clase 39; debemos declarar
y declaramos que tales Resoluciones no se ajustan al ordenamiento jurídico,
a dicha y en su virtud las revocamos y dejamos sin efecto, y en su lugar
acogemos las pretensiones del recurso, ordenando la inscripción de dicha
marca en los términos solicitados con todos los efectos i~erentes,debien
do la Administración atenerse a lo mandado; sin hacer expresa imposición
de las costas causadas._

RESOLUCION de 30 de diciembre de 1992, de la Oficina
Española de Patentes y Marcas, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia d'wtada por el Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid, declarada firme, en el recurso
contencioso-administrativo número 374/1990, promovido
por -Expresso, Sociedad Anónima...

7307

fecha 21 de mayo de 1992, por el citado Tribunal, sentencia, declarada
firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la Entidad "Bally Schuhíabriken A. G.w, contra la resolución
del Registro de la Propiedad Industrial de 10 de mayo de 1~88 por la
que se acordó la concesión del rótulo de establecimiento número 156.959,
"8alíl", así como contra la de 6 de noviembre de 1989, por la que se
desestimó el recurso de reposición fonnalizado contra la misma, debemos
declarar y declaramos que dichas resoluciones son ajustadas a derecho;
todo ello sin hacer expresa imposición de costas.~

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien· disponer que se
cumpla en sus propios ténninos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el .Boletín Oficial del Estado~.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de diciembre deI992.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de diciembrede 1992.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

En el recurso contencioso-administrativo número 374/1990, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por «Expresso, Sociedad
Anónima», contra resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial de 2
de noviembre de 1988 y 18 de diciembre de 1989, se ha dictado, con
fecha 9 de abril de 1992 por el citado Tribunal, sentencia, declarada finne,
cuya parte dispositiva es como sigue:

.Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la representación procesal de la Entidad "Expresso, Socie
dad Anónimaw

, contra las resoluciones del Registro de la Propiedad Indus
trial de 2 de noviembrede 1988 y 18 de diciembre de 1989, declarando
que las mismas son conformes al ordenamiento jurídico, por lo que se
confirman. No se hace pronunciamiento alguno sobre las costas.~

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el.Boletín Oficial del Estadó~.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

"

RESOLUCION de 30 de diciembre de 1992, de la Oficina
Española de Patentes y Marcas, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid, declarada firme, en el recurso
contencioso-administrativo número 387/1989, promovido
por ..Sagit, S. p. A ....

7305

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios ténninos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado-.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de diciembre de 1992.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

7308 RESOLUCION de 30 de diciembre de 1992, de la Oficina
Española de Patentes y Marcas, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Supe
rior de Justicia de Mádrid, declarada firme, en el recurso
contencioso-administrativo número 835/1990, promovido
por ..CibarGeigy, Sociedad Anónima..

En el recurso contencioso-administrativo número 803-8/1989, inter
puesto ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por «Bally Schuh
fabriken A. G._, contra resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial
de 10 de mayo de 1988 y 6 de noviembre de 1989, se ha dictado, con

7306 RESOLUCION de 30 de diciembre de 1992, de la Oficina
Española de Patentes y Marcas, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid, declarada firme, en el recurso
contencioso-administrativo número 803-8/1989, promovi
do por -BaUy SchuhfabrikenA. G....

En el recurso contencioso-administrativo número 835/1990, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por «Ciba-Geigy, Sociedad
Anónima», contra resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial de
17 de octubre de 1988 y 2 de enero de 1990, se ha dictado, con fecha
23 de junio de 1992, por el citado Tribunal, sentencia, declarada firme,
cuya parte dispositiva es como sigue:

_Fallamos: Desestimando el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por la representación procesal de la Entidad "Ciba-Geigy, Sociedad
Anónimaw, contra la resolución de fecha 17 de octubre de 1988, del Registro
de la Propiedad Industrial, que concedió la inscripción del nombre comer
cial número 112.765, "Civa Tools, Sociedad Anónima", y contra la de 2
de enero de 1990 que desestimó el recurso de reposición formulado frente
a aquélla, debemos declarar y declaramos ajustadas a Derecho las citadas
resoluciones; sin hacer imposición de costa".,
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En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el ~BolctínOficial del Estado-_

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de diciembre de 1992.-El Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

7311 RESOLUCION de 30 de diciembre de 1992, de la Oficina
Española de Pa·tentes y Marcas, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Supe
'rior de Justicia de Madrid, declarada/irme, en el recurso
contencioso-adminisl'rativo número 61/1990, promovido
por "Mantenimiento y Montajes Industriales, Sociedad
Anónima».

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios ténninos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el _Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de diciembre de 1992.-El Director general, .Julio Delicado

Montero-Ríos.

En el recurso contencioso-administrativo número 805/1990, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid'por .Lacer, Sociedad Anó
nima", contra resolución del Registro de la Propiedad Industrial de 17
de abril de 1989, se ha dictado, con fecha 27 de marzo de 1992, por el
citado Tribunal, sentencia, declarada firme, cuya parte dispositiva es como
sigue:

_Fallamos: Que desestimamos el recurso interpuesto por "Lacer, Socie
dad Anónima\ contra la resolución de 17 de abril de 1.989 por la que
el Regist.ro de la Propiedad Industrial concedió a "Marbert GmbH" la ins
aipción de la marca número 507.515, denominada "Éio-lance", sin expresa
condena en costas.»

7309 RESOLUCION de 30 de diciembre de 1992, de la Oficina
Española de Patentes y Marcas, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Supe
rior de .Justicia de Madrid, declarada firme, en el recurso
contencioso-administrativo número 805/1990, promovido
por .Lacer, Sociedad Anónima...

En el recurso contencioso-administrativo número 61/1990, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por "Mantenimiento y
Montajes Industriales, Sociedad Anónima~contra resoluciones del Registro
de la Propiedad Industrial de 2 de febrero de 1988 y 5 de junio de 1989,
se ha dictado, Con fecha 6 de mayo de 1992, por el citado Tribunal,-sen
tencia, declarada firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

.Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por "Mantenimiento y Montajes Industriales, Sociedad Anónima",
representada por el Procurador de los Tribunales don Santos de Gan
darillas Carmona, contra la resolución del Registro de la Propiedad Indus
trial de 2 de febrero de 1988, que denegó la marca número "1.144.412
MASA", con gráfico, clase 42 del Nomenclator Oficial y contra la de 5
dejunio de 1989, que desestimó el recurso de reposición, debemos declarar
y declaramos no a.iustadas a derecho las expresadas resoluciones, anulando
las mismas, ordenando por el contrario la concesión e inscripción de la
marca; sin hacer especiaLimposición de las costas del recurso.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el "Boletín Oficial del Estado".

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de diciembre de 1992.-El Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

7310 RESOLUCION de 30 de diciembre de 1992, de la Oficina
Espai"íola de Patentes y Marcas, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Supe
rior de Just1,cia de Madrid, declarada firme en el -recurso
contencioso-administrativo número 1.289/1988, promovido
por ..Jean Patau, Sociedad Anónima....

7312 RESOLUClON de 30 de diciembre de 1992, de la Qficina
Espaii.ola de Patentes y Marcas, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid, declarada/irme en el recurso
contencioso-administrativo número 136/1989, promovido
por ",Unión Peninsular de Segnros, Sociedad Anónima».

En el recurso contencioso-administrativo número 1.289/1988, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por .Jean Patou, Sociedad
Anónima~, contra Resolución del Registro de la Propiedad Industrial de 5
de febrero de 1987, se ha dictado, con fecha 9 de julio de 1992, por el
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, sentencia, declarada finne, cuya
parte dispositiva es como sigue:

.Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por el Procurador
don Rafael Ortiz de Solorzano y Arbex, en nombre y representación de
~.Jean Patou, Sociedad Anónima", contra la Resolución del Registro de
la Propiedad Industrial de 5 de febrero de 1987 que concedió el registro
de la marca 1.119.962 "Cr.eaciones J. P." (gráfico), y contra la desestimación
presunta del recurso de reposición que formuló contra la misma, pos
teriormente resuelto estimatoriamente por la Resolución de 24 de octubre
de 1988, debemos declarar y declaramos la nulidad de la Resolución impug
nada y declaramos la validez y eficacia de la Resolución del recurso de
reposición de 24 de octubre de 1988, que denegó la referida marca, por
ser ajustada a Derecho; sin hacer imposición de costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fatIo en el .Boletín Oficial del Estado~.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de diciembre de 1992.-EI Director general, Julio Delicado

Molltero-Ríos.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

En el recurso contencioso-administrativo número 136/1989, interpues~
to ante la Audiencia Territorial de Madrid por .Unión Peninsular de Segu
ros, Sociedad Anónima~, contra Resoluciones del Registro de la Propiedad
Industrial de 6 de abril de 1987 y de 30 de mayo de 1988, se ha dictado,
con fecha 11 de abril de 1992, por el Tribunal Superior de .Justicia de
Madrid, sentencia, declarada firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

.Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la Entidad "Unión Peninsular de Seguros, Sociedad Anó
nima", representada actualmente por el Procurador don Luis Suárez Mega
yo, contra las Resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial de
30 de mayo de 1988 y de 6 de abril de 1987, denegatorias de la inscripción
del nombre comercial numero 107.576, pretendido por aquélla en sus pro
pios términos; debemos declarar y declaramos que tales Resoluciones se
encuentran ajustadas a derecho, y, en su virtud, confirmándolas, absol
vemos a la Administración de las pretensiones del recurso; sinpacer expre
sa imposición de las (~ostas causadas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el _Boletín Oficial del Estado".

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de diciembre de 1992.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.


